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EXPEDIENTE PAS 2025-0-005 
 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE LOS CABEZALES CORTANTES Y EL EQUIPAMIENTO EN CESIÓN 
NECESARIO PARA REALIZAR EL RASURADO PREQUIRÚRGICO EN LOS PACIENTES 
DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS. 

1. OBJETIVO Y ALCANCE. 

El presente pliego regula las características técnicas que deberán cumplir los productos sanitarios 
objeto de esta licitación para el suministro de cabezales cortantes para el rasurado prequirurgico 
y del equipamiento en cesión de uso durante la vigencia del contrato para la realización de la técnica, 
para atender las necesidades asistenciales del Hospital Clínico San Carlos. 

2. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL MATERIAL: 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 126.5.a) de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, los 
productos ofertados por los distintos licitadores habrán de acreditar el cumplimiento de las siguientes 
exigencias funcionales y de diseño. 

2.1. Especificaciones técnicas del material fungible: 

LOTE/ 
ÍTEM CÓDIGO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1.1 314031 

 
CABEZAL CORTANTE PARA RECORTADORA QUIRÚRGICA ELÉCTRICA  

 Cabezal con adaptación anatómica. 
 Para pelo de cualquier densidad y longitud, seco o mojado.
 Que no produzca irritación, purito ni lesión cutánea alguna.  
 Altura de corte del vello ≤ 1mm. 
 Envase unitario. 
 Desechable. 

 

1.2 - 

 
CABEZAL CORTANTE NEURO PARA RECORTADORA QUIRÚRGICA ELÉCTRICA  

 Cabezal con adaptación anatómica. Indicado para el rasurado en 
intervenciones de neurocirugía. 

 Para pelo de cualquier densidad y longitud, seco o mojado.
 Que no produzca irritación, purito ni lesión cutánea alguna.  
 Altura de corte del vello ≤ 1mm. 
 Envase unitario. 
 Desechable. 
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Ref: 47/479320.9/25

51648035V
Nuevo sello
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2.2. Especificaciones técnicas del equipamiento: 
 

La empresa adjudicataria deberá poner a disposición del centro al menos 3 RECORTADORAS 
QUIRÚRGICAS ELÉCTRICAS CON SU CARGADOR que proporcionen un uso eficiente de los 
productos ofertados, y para ello deberán cumplir con las siguientes características: 

 Recortadora quirúrgica con: 
o Mango ergonómico y antideslizante y resistente al agua. 
o Bajo nivel de ruido.  
o Que permita 

 Colocación y retirada de cabezal con seguridad, sin riesgo de corte. 
 Correcta limpieza y desinfección después de su uso, sin espacios muertos. 
 Limpieza con desinfectante para equipamiento sanitario disponible en el 

Hospital. Sumergible en agua. 
o Autonomía ininterrumpida de al menos 120 minutos con la batería completamente 

cargada. 
o Que permita la limpieza/desinfección por inmersión con cualquiera de los 

desinfectantes de superficie para equipamientos clínicos disponible en el hospital.  
o Libre de látex 

 
 Cargador que funcione como pie para la recortadora, tanto en una superficie plana como 

anclado a una pared.  
 

3. CONDICIONES GENERALES DEL SUMINISTRO:

3.1. Las empresas licitadoras se comprometen a certificar que los productos ofertados se 
encuentran exentos de látex y DEHP y de productos tóxicos tanto en su composición como 
en su empaquetado. 
 

3.2. La empresa adjudicataria de cada lote se compromete a que todos los productos tendrán, a 
la fecha de entrega, un periodo de caducidad que será como mínimo 12 meses. El intento 
de entrega de producto con menor periodo de caducidad, no se tendrá en cuenta a efectos 
de considerar el cumplimiento de plazos de entrega. 

 
3.3. La empresa adjudicataria se compromete a que los productos ofertados cumplan con toda 

la legislación en vigor durante la vigencia del contrato, con especial mención a las siguientes: 
 Real Decreto 192/2023, de 21 de marzo, por el que se regulan los productos sanitarios 

(BOE núm. 69, de 22 de marzo de 2023) 
 La Norma UNE-EN ISO 15223-1 con el objetivo de facilitar la compresión a los 

consumidores y usuarios finales de la información proporcionada con el producto sanitario 
por parte de los fabricantes. 
 

3.4. Con respecto al equipamiento, la empresa adjudicataria se compromete a:  
 Formalizar la cesión del equipamiento ofertado en el Servicio de Inventarios con 

anterioridad a la puesta en funcionamiento. 
 Instalar el equipamiento ofertado, en un plazo no superior a treinta días desde la firma del 

contrato, bajo la supervisión del Servicio Técnico del Hospital y siguiendo las directrices 
de la memoria de instalación aportada a la firma del contrato. No obstante, en caso de 
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51648035V
Nota adhesiva
None definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
MigrationNone definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
Unmarked definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
None definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
MigrationNone definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
Unmarked definida por 51648035V
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producirse daños estéticos, el adjudicatario se encargará de su reparación sin coste 
alguno para el Hospital. 

 Mantener el equipamiento durante la vigencia del contrato en perfecto estado, con el fin 
de garantizar las mejores prestaciones, funcionalidades y seguridad en el uso, tanto para 
pacientes como para usuarios, sin coste alguno para el Hospital. En este sentido, y al 
regularse por el régimen de cesión en uso, la empresa adjudicataria realizará el 
mantenimiento total (incluyendo los costes de mano de obra, piezas, recambios y otros 
elementos necesarios) así como la sustitución del equipo en caso de parada, por 
cualquier causa, no superior a 48 horas. 

 Renovar o sustituir el equipamiento durante la vigencia del contrato incorporando 
modificaciones, mejoras y/o actualizaciones técnicas que puedan ser de interés para el 
Hospital, como, por ejemplo: 

i. Si la vida útil indicada en la oferta técnica se entendiese caducada. 
ii. Si la empresa adjudicataria dispusiera de equipos tecnológicamente más 

avanzados, o de actualizaciones de hardware o de software. 
 Retirar el equipamiento, una vez resuelto el contrato, bajo la supervisión y directrices del 

Servicio Técnico del Hospital, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos que se 
pudieran originar. 

      No obstante, en cualquiera de los casos anteriormente descritos, la empresa adjudicataria 
realizará las intervenciones de manera que produzca la mínima interferencia en el desarrollo 
de las tareas propias del Hospital, y siempre con el conocimiento del responsable del contrato. 

3.5. La empresa adjudicataria de cada Lote, deberá asesorar de manera técnica y asistencial al 
personal que determine el Servicio Promotor sobre el uso, la seguridad y el rendimiento de 
los productos ofertados con el fin de asegurar que se cumplen las indicaciones del fabricante 
minimizando los riesgos asociados a los productos sanitarios. 

4. OTRA ESPECIFICACIONES: 

4.1. Si en la descripción de algún artículo se utiliza marca comercial y/o referencia, deberá 
entenderse con orientación para localizar el artículo, sin que en ningún caso implique que 
sea necesario ofertar dicha marca o referencia. 
 

4.2. Si en la descripción de algún artículo se utilizan medidas exactas, se aceptará una variación 
máxima del ±5% sobre las medidas indicadas. No siendo aplicable dicha variación máxima 
en las medidas expresadas en rangos. 

En Madrid, a la fecha de la firma 
 

 

 

Fdo.: 
 
 
 

 

Supervisora de Recursos Materiales  
Fdo: 

Conforme: El Adjudicatario 

POR LA ADMINISTRACIÓN:   

 

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 
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ANEXO A AL PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
   

      
    

Nº EXPEDIENTE:  PAS 2025-0-005          
TÍTULO DEL EXPEDIENTE: Suministro de los cabezales cortantes y el equipamiento en cesión necesario para realizar e surado prequirúrgico en los pacientes del 
Hospital Clínico San Carlos. 
             

Lote Ítem CÓDIGO Descripción Unidades 
36 meses 

Unidad  Precio Unitario 
(s/IVA) IVA Precio Unitario  

(c/IVA) 
Base imponib  

IVA (21%) 
Importe Total Epígrafe 

Medida (s/IVA) (c/IVA) Presupuestario 

1 

1.1. 314031
CABEZAL CORTANTE UNIVERSAL 
PARA RECORTADORA QUIRÚRGICA 
ELÉCTRICA 

27.000 Unidad  1,63 € 21%             1,9723 €              44.010,00 €              9.242,10 €              53.252,10 €  27004 

1.2. - 
CABEZAL CORTANTE NEURO PARA 
RECORTADORA QUIRÚRGICA 
ELÉCTRICA  

6.000 Unidad  1,75 € 21%             2,1175 €              10.500,00 €              2.205,00 €              12.705,00 €  27004 

                      

   IMPORTE TOTAL             54.510,00 €            11.447,10 €              65.957,10 €   
La
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